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cÉoula DE NonF¡cecrór.¡

Jutcto PARA LA PRorEcclól oe
Los DEREcHoS polít¡co
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-3012018.

ACTOR: Sl UÓtrl SOTO HenNÁ¡lOeZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
oRGANISMO pÚguCo LocAL
ELECTORAL DF VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de

octubre de dos mil díecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunaly en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado

hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente de este

organismo jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las dieciséis horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtE

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia del citado proveído. DOY FL.------------
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JUICIO PARA LA PROTECCION DE
DERECHOS POLíTICO.ELECTORALES
CIUDADANO.

LOS
DEL

TRIBUNAL ELECfORAL
DE VERACRUZ

EXPEDIENTE: TEV-JDC-30/20'f 8.

ACTOR: SIMÓN SOTO HERNANDEZ.

AUTORIDAD RESPOI.ISABLE: CONSEJO GENERAL
DEL ORGANISMO PÚBLCO LOCAL ELECTORAL DE
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de octubre de dos mil diecinueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente
de este Tribunal Electoral, con el ofic¡o OPLEV/OIC/SRJ 117812019 signado por el C.
Guillermo García Roque, Subcontralor de Responsabil¡dades y Jurídico del Órgano lnterno
de Control en el Organ¡smo Público Local Electoral de Veracruz, recibido en la Of¡cialía de
Partes de este organismo jurisdiccional el día en que se actúa, med¡ante el cual notifica el
Acuerdo de Calificación de Falta Adm¡nistrativa de fecha cuatro de octubre del año que

transcurre, dictado denfo del expediente identificado con la clave OPLEV/CG/SRJP/INV-
0212018 y su acumulado OPLEV/CG/SRJPíNV-06/2018, el cual guarda relación con la
vista ordenada en la resolución emitida en eljuicio para la protección de los derechos político

electorales del c¡udadano TEVJDC-30/2018, del lnd¡ce de este Tr¡bunal Electoral.

Toda vez que el ve¡nt¡trés de marzo del año dos mil dieciocho, este organ¡smo jurisdicc¡onal

emitió resolución dentro del expediente en que se actúa y que el cinco de julio del mismo
año, el Pleno de este Tribunal, en sesión privada, aprobó que las diferentes notificaciones
de los Acuerdos emitidos por el Organismo Públ¡co Local Electoral de Veracruz, que
guardaran relación con las v¡stas ordenas por este organ¡smo jurisd¡cc¡onal, sean agregados
a los expedientes que corespondan sin mayor trám¡te. En consecuenc¡a, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 66, apartado B, de la Constitución Política del Estado de
Yeracruz de lgnacio de la Llave; 416, fracciones V y XIV del Código número 577 electoral
para el Estado de Veracruz de lgnacio de [a Llave; 42, frucción lY y 128, fracción Xl, del
Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

ÚNICO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta misma que, con el or¡g¡nal del
presente proveído, se ordena agregar sin mayor trámite al expediente en que se actúa, para
que obre como corresponda.

NonFíOUEsE, por estrados a las partes y demás interesados; as¡mismo, hágase del

conocimiento público en la página de intemet de este organ¡smo jurisd¡ccional:

http://www-teever. gob. mx/.

Así lo acordó y f¡rma el Magistrado José Oliveros Ru¡z, Pres¡dente de este Tribunal Electoral

de Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos, Gilberto
Arellano Rodríguez, con qu¡en actúa y da fe. CONSTE.
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